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C I R C U L A R CSJCAQC24-21

Fecha: 5 de febrero de 2024

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: “Notifica Actuación Procesal Restitución de Tierras LEY 1448.”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del
31 de enero de 2024, me permito dar a conocer a los despachos del distrito judicial de
Florencia y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

Auto de sustanciación del
22 de enero de 2024 

Juzgado Primero Civil del
Circuito Especializado en
Restitución de Tierras de

Florencia, Caquetá 

Admisión de la solicitud individual de
Restitución de Tierras presentada por
OVIDIO CERÓN ORTIZ y otros. Rad.
18001312100120230029500. 

Auto de sustanciación del
22 de enero de 2024 

Juzgado Primero Civil del
Circuito Especializado en
Restitución de Tierras de

Florencia, Caquetá 

Admisión de la solicitud individual de
Restitución de Tierras presentada por
MERLIN OFIR RIVERA GIRÓN y
otros. Rad.
18001312100120230029700. 

Auto de sustanciación del
22 de enero de 2024 

Juzgado Primero Civil del
Circuito Especializado en
Restitución de Tierras de

Florencia, Caquetá 

Admisión de la solicitud individual de
Restitución de Tierras presentada por
ANA ERLEY COLLAZOS ALARCÓN
y otros. Rad.
18001312100120230029900. 

Auto de sustanciación del
22 de enero de 2024 

Juzgado Primero Civil del
Circuito Especializado en
Restitución de Tierras de

Florencia, Caquetá 

Admisión de la solicitud individual de
Restitución de Tierras presentada por
LIBIA FONSECA DÍAZ y otros. Rad.
18001312100120230031500. 

Auto de sustanciación del
22 de enero de 2024 

Juzgado Primero Civil del
Circuito Especializado en
Restitución de Tierras de

Florencia, Caquetá 

Admisión de la solicitud individual de
Restitución de Tierras presentada por
NELLY GALEANO AGUDELO y
otros. Rad.
18001312100120230031700. 



Circular No. 2
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En consecuencia, los trámites y la información respectiva deberán efectuarse ante la sede
judicial enunciada.

Cordialmente,

MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / MFGA / JENL

Anexo: Lo enunciado

Firmado Por:

Manuel Fernando Gomez Arenas

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Consejo Seccional De La Judicatura

Sala 2 Administrativa

Florencia - Caqueta
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